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v Comunicaciones 

Provías 
Descentralizado 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres• 
"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia. y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
SERVICIO DE ESPECIALISTA PARA EL GESTION, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 

PROYECTOS ASIGNADOS A LA GERENCIA DE INTERVENCIONES 
ESPECIALES 

Unidad de Organización: 

Actividad del POI/Acción Estratégica PEI: 

Denominación de la Contratación: 

Gerencia de Intervenciones Especiales. 

AOI00125002078-036 

OEl.01-036: Proveer Infraestructura de 

transporte para la movilización e 

integración interna y externa del país 

Servicio de Especialista para el gestión, 
seguimiento y control de proyectos 
asignados a la Gerencia de 
Intervenciones Especiales 

l. FINALIDAD PÚBLICA
Con la contratación se busca contar con el servicio para el seguimiento, control y
monitoreo de proyectos e intervenciones asignados a la Gerencia de Intervenciones
Especiales dando cumplimiento a las directivas vigentes, a efectos de cumplir con
las metas establecidas. Asimismo, apoyo en la gestión de las contrataciones de la
gerencia.

11. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN

111. 

Realizar el monitoreo y análisis de las actividades relacionadas a los proyectos,
dentro del marco legal vigente sobre la materia, para dar cumplimiento a los objetivos
trazados por la Gerencia de Intervenciones Especiales, velando por los intereses de
Provias Descentralizado.

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO
111.1.DESCRIPCIÓN, CARACTERISTICAS Y CANTIDADES 

• Realizar seguimiento de los proyectos en ejecución asignados a la Gerencia de
1 ntervenciones Especiales.

• Realizar reportes del estado de los proyectos asignados a la gerencia de las
distintas gestiones a cargo de la Gerencia de Intervenciones Especiales.

• Plasmar la información referente al estado situacional de proyectos asignados a
esta gerencia en reportes de acuerdo a lo solicitado por la gerencia.

• Realizar reportes solicitados por la Secretaría Técnica.
• Coordinar con los involucrados sobre los avances de obra y supervisiones, y de

esta manera, previo monitoreo, seguimiento y control.
• Coordinar con los involucrados y demás áreas en referente a los procesos de

selección programados por la gerencia.
• Atender solicitudes de otras gerencias referentes al seguimiento de proyectos de

acuerdo a lo indicado por la gerencia.
■ Ser partícipe de reuniones programadas por la Secretaria Técnica y/o Dirección

Ejecutiva de acuerdo a lo indicado por la gerencia.
• Elaboración de requerimientos solicitados por la gerencia.
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desde el inicio del servicio. 

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Vl.1. LUGAR 
El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 

Vl.2. PLAZO 
El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) días calendario; 
contados a partir del primer día hábil del mes de enero 2025.

VII. ENTREGABLES
En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades
realizadas según el numeral 3.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.

• Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

• Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

• Tercer entregable: hasta los noventa (90) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

VIII. CONFORMIDAD
La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, para
lo cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por
honorarios, suspensión de cuarta categoría de ser el caso. La conformidad será
otorgada en un plazo no mayor a siete (07) días calendario de presentado el
respectivo entregable".

IX. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

X. 

Se pagará en tres (03) armadas iguales o equivalentes:

✓ Primer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.

✓ Segundo Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.

✓ Tercer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.

Para la gestión de pago, la Gerencia de Intervenciones Especiales, en el plazo 
previsto para el otorgamiento de la conformidad debe remitir los documentos de la 
conformidad otorgada, los mismos que se detallan a continuación: 

- Acta de conformidad firmada por el responsable de la contratación.
- Informe de conformidad, de ser el caso.
- Otros documentos sustentatorios.

CONFIDENCIALIDAD 
La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación 
a la que se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar 
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